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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
15032 Acuerdo de 14 de septiembre de 2010, de la Comisión Permanente del Consejo 

General del Poder Judicial, por el que se adjudica en propiedad el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 5 de Gandía a la Magistrada doña Patricia Montagud 
Alario.

Como consecuencia de la estimación del recurso de alzada número 127/2010, por el 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, la Comisión Permanente de 14 de septiembre 
de 2010 acuerda la adjudicación en propiedad del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Gandía a la Magistrada doña Patricia Montagud Alario.

Madrid, 14 de septiembre de 2010.–El Presidente del Consejo General del Poder 
Judicial, José Carlos Dívar Blanco.
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